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Coc>peratlv.. Industl'fltl•• :

5.1.6. Cuando· en una 10caJidad presten .US IlElrvio1os clOII
o más Maestros, se procurará graduar la eneeftaDla,- dlatn.;
buyendo los alumnos en grupoe lo más homQléneoe posibles.
En este caso el Consejo Dlco1ar Pr1ma.rl0 nombrari. Direotol'•.
de acuerdo con la legislación vigente.

5.1.7. El asesoramiento técnico-peda.¡Ólrico, dirección e In&
pección de los Maestros dependiehU!s d.e1 Consejo estará en·
comendado al Ministerio de Educación y Ciencia a. través de
sUs Organismos competentes.

Madrid, 28 de julio de 1969.-El Ministro de Educación y
Ciencia., Villar Palasí.-El Ministro de TrabaJO, Romeo Gorria.

ORDEN de 25 de junio de 1969 por la que se '"""
pone la inscripción en el Registro Oficial de l4s
Cooperativas que _se citan.

dImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las Cooperativas que a continuación se relacionan, asi como el
informe previo emItido por la Obra Sindical de Cooperación de
la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dIspuesto en los ar~

ticulo.."l 5.°, 7.° Y 8.° de la Ley de Cooperación] de 2 de enero
de 194-:1, y 28 del Reglamento para su apllcaC1on, de 11 de no
vlembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlO;!! yo dlsponft' su 1m
cripción en el Registro Oficial de Cooperativas· de la. Direcc1ón
General de Promoción Social: '

(AlIaantel.
(AlIcante)•
rIllClllltCh

TRABAJODEMINISTERIO

Cooperativa Indillltrial Textll Obrerl\, de AlII1udaina
Cooperativa IndUstrial Textil «San Jooé». de Lorct1a
CooperaUv& Industrial de Productores Asocl&doe

C. O. P. A.• de Monforte del Cid (Alicante).
Cooperativa de ProducclOn Obrera Garcla.Noblejas -«ConbllJ....

ele OVleclo (Asturi..).
Cooperativa Industrial de Carpinteros del NB!6n, ele El IIlntNl¡o

(Asturias) .
Cooperativa de Técnicos y Obrero. ele la OonstruccIOn. ele P<l!a

de I'Ilero (Asturl..).
Cooperativo de Transportes «La Purl.1ma Concepcl6«J,J. ele Puen·

te Gen!! <Córdoba).
Cooperativa Industrial Lo(:al «Cohim&», de Casa&imarro

(Cuenca).
Cooperativa. Industrial «Sefior de 1018 Favores», de CJl'aD&da.·
Cooperativa Industrial Fundiolones «ArIai•• de PI_ala de lile

Arm.. (GulPllzOClR).
Cooperativa. IndustrIal «,Gurelán». de Toloaa (GulpdEooa).
Cooperativa Gremíal constructora «Nuestra Seftora de la Asun

oión., de Almonte (Huelva).
Cooperativa de Obreros de la Construcción c:m ·Palman. ~ •

Palmar (Murcia).
Cooperativa Obrera del Calzado. de Bantomera· (MlU'Ola).
Cooperativa Industrial «santa Lucía», de Salamanca.
C~va BeYlIIOZla de Tr....porte. u...-, de~ ,
CooPerativa Industrial «San Bernallo, de Aicl1'a IV....~.

CooperaUvas del Campo:

CooperatlVa de Cultivadores de Tabaco del Bierzo, de Cacabe
leo (León).

Cooperativa del Campo Provincial de criAdores .. Gan&doB ...
_ do dollle aptitud, de Lu.... .

Cooperativa del Campo cNu8Itra Sefiora de la SOledad», ele ...
_a del Tajo (Madrid).

Cooperativa Agricola y Ganadera ISan Rcxluu, de BaDag....
(Valencia) .

Cooperativa de Explotaclon y Trabajo Com\lliltatio ele la~
«San Isidro», de Tabernes de Valldigna (Va1eno1tJ.

CooperatiVas de consamo:

CooperoUvode Conourno de Empleados de Segur,,"•.cIe 09Ied0.
(Asturias) .

Cooperativa de Consumo para el AbMteotm1ento de AIUM del
Pueblo de Villademorog..Luarca (Aeturtas).

Cooperativa de Consumo «S'an Joeé de Calasan!!J, de GraIlaueñ
(Bareelona). '

Cooperativa de ConoUlno «Remo, de MotarO <:S....IOIIa).
Cooperativa de Consumo 181m 8ebastU,nl, de TalQllllM

(Cuenca). ..
COOJ)@ratlva de Conaumo de PunciOllllr'ioe y Empleados.· de· .J.

mUla ('MUrcia), \
C_atlva de Consumo «San Jw». de Santandor.
Cooperativa de Ensefianza «Colegio Basauri». de Basauri (ViIto

caya).

en ejercicio en los distintos pals'e.s cumplan lB8 condiciones
Que reglamentar1amehte se establezcan.

3.1.3. Acreditar a dichos M&tstros el sueldo, trienios y
ayuda familiar que por su situación les corresponda y reco
nocimiento de los servicios prestados.

3.1.4. Procurar asesoramiento técnico-pedagógico, dirección
técnica e inspección.

3.1.5. Reconocer validez oficial a los estudios cursados y
expedir 108 diplomas correspondientes.

3.1.6. Dotar de material didáctico y mobiliario a las E.cue
las dependientes del consejo Escolar Primario.

3.1.7. Subvencionar o. conceder ayudQ8 espeoiales para trans-
porte escolar, comedores y colonias de vacaciones.

3.1.8. Abonar 1011 desplazamientos de los Maestros nombra
dos desde España hasta su lugar de destino y viceversa. cuan-
do sU el'!~e no tenga carácter voluntario. ,

3.2. corresponde al Ministerio de Trabajo, a través de la
Dirección General del Instituto Español de EmigracIón:

3.2.1. Facilitar los locales donde deben funcionar las Es
cuela! e8¡)añolas para. la educación de emigrantes.

3.2.2. Abonar a lo.! Maestrm dependientes del Con!'!ejo Es
colar Primario los complementos de sueldo que se detenninen.

3.2.3. Abonar los gastos, de desplazamIento de los Maes
tros que les exij a el servicio encomendado en los países donde
estén destinados. .

3.~.4. Colaborar en la organización y real1zacI6n de 105
cursos de especialización y perfeccionamiento de 108 MaMtl'Oll
dependientel del oonsejo E!oolar Primario

3.2,li. Financiar los gRSta! de conMrvaeiOp. limpieZA, cale
facción y los generales de funcionamiento de ias e8CUelBS.

4. Facultades del consejo Escolar Primario:

4.1. Proponer al Ministerio de Educación y Ciencia la
creación o suprei!ll6h de plMRs de Maestro para la educación
de emigrantes.

".2. Oonvocar las plUM y seleccionar los Ma.eltros que d.
ben regentarlu. elevando la8 oportunu propuestas al Mini.
terio de Educación y Ciencia.

A estos efectos, 1'a convocatoria podrfl ser única para todos I
los paieu o una por cada país e incluso por. cada pIUla
particular. En el Reglamento se establecerá un baremo sobre I
las cuaUdades que deberá reunir el aspirante 'a la plaza o
plazas convocadas. En el Jurado seleccionador deberá figurar I
ne~arttu'Í1ente el representante del Ministerio de Asuntos Ex- _1
terior&. _

4.3. Cuando el Consejo considere que alguno de los Maes
tros no cumple las finalidades elpecíficas para las que fué
nombrado, podrá proponer su remoción del cargo, previa in
formación de la Inspección Profesional. Este caso no tendrá
carácter de sanción ni constará en el expediente personal del
interesado, a menos que se demostrara en la información que
el Maestro hubiese incurrido en falta. prevista en el Regla
mento de régimen dIsciplinario de funciona.rios pt1bltCOfl.

4.4 El Consejo podrá proponer el traslado de los Maeatros
dentro de la misma localidad o a localidad distinta. segUn
aconsejen las cotiveniehciaJ del servicio.

4.B. El ConsejO Escolar Primario deber~ someter a apro
bación del Ministerio de Educación y Ciencia, dentro -del plazo
de tres meses, siguientes a la feche. de su eon!tttucl6n, el
Reglamento, que deberá acomodarse R lo establecid.o en este
Convénio y a los Reglamentos de Oentros Estatalea de Enlle
fianztt Primaria (Orden de 10 de febrero de -1987) y de Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régIm~n de Pa
tronato Escolar (Orden mini~terial de :aS de enero de 1987).

5. lUgimen interno de las Escuelas.

5;1. Las Escuelas que podrán establecerse y BUS modali
dades, previo acuerdo con los Gobiernos de los paises corres·
pom;Uentes, serán:

5.1.1. Escuelas españolas. dotadas y sostenidas por el Go
bierno español. se establecerán en localidades de gran ceso
de, ,población española_ Estas Escuelas estarán especl&Jmente
dedicadas a los hijos de los emigrantes que desconozoan el
idioma del país y que por esta razón se vean imposibilitados
de aBtstir a sus Escuelas.

5.1.2. Clases, complementarias a los hijos de lot!l emigran
tes e8pafioles que a.sisten a las Escuelas del país donde resi
den, prestando especial atención a la educaciÓn religíOlla y
a la enseñanza de la Lengua, Geoghtfla e Historia espafiola.

5.1.3. Maestros itinerantes, que atenderán Ro pequef\oa DO
cleos de emigrantes españoles en localidades en que por falta
de cenao de espafioles no BeiUl posibles los procedimientos de
los dos apartados anteriores. En estos casos podrIan trasla
darle 1011 nifi08 espafioles a núcleos mÍlB importante. mediante
transporte escolar o utilizar Maeetroaque H TeBPOJ1s&bllleen
de dos o treEI núcleos relativamente próximos. deepluindOle
semanalmente a cada uno de ellos para orientar El. 108 alum
nos y encomendarles tarea.

5.1.4. ICnllefiaIllil por radio o televisIón, uttlizando IR 00
laboración de 101 Maestros itinerantes descritos en el apar
tado anterior.

5.1.5 En todoa 101 OMOR 100MUltI"Oll cuida.rAn tamb16n
de·, las clases nocturnas para emigrantes adultos con fines de
prOlllOClÓll cultura.!.
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Cooperativa. Industrial de Vendedores del Mercado del Calvario,
de Manises (Valencia).

Cooperativa IndU'3trial de Contratas y Vjvie-ndas «Convi», de
S:m Sebastián(Guipúzcoo,).

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cooperaf.1Vag d f'i A1(JT;

Cooperativa del Mar «Mf'jilloneht <.Jd Charo». de Canil (Pou
teVedr3.).

Mercado de DIvisas

Cambios que 1'€girún durante la semana del 4 al 10 de agosto
de 1969, salvo aviso en contrario:

(1) Esta cotización es aplicable a los dólares de cuenta en
que se formaliza el lnt.ercambio con los siguIentes paises: Bul
garla. Colombia" Ouba Checoslovaquia Egipto. Hungr1a. Méjico,
Paraguay. PolonIa. R. D. Alemana. Rumania, Siria y UrugUay

(2) Esta cotlza,c.lón se refiere al dirharn bilateral estableCid.o
por el Convenio de 21 de JUlio de 1962 (VN norma 5.1l.. CircUlar
número 216 dtJ este Instituto)

Coope.ra.tiVUB de Viviendas;

Cooperativa, de Viviendas «Pajares», de Oviedo (Asturias).
Cooperativa Granadina de Viviendas «San Pablo», de Granada.
Cooperativa de Viviendas <-'Corpus Chrisli», de Pamplona (Na,..

varra).
Cooperativa de Viviendas {(Alférez Provisional», de Santander.
Cooperativa de Viviendas «.Jesús Na;>;areno», de Almazán (Soria,).

Lo que digo a VV. 11. pan!. su conocimiento y efecto~.

Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, 2'5 de jlmio de 19U~,-P. D., el Subsecretario. A. Iba.

flez Freire.

TImos. Sres. Subst'cretario y Director g'eneral de Promoción So
cia.!.

DÍ1;isa8 bilaterale,~.

1 dól8r de cuenta (1l .
1 dírham (::!l .

Comprador

Peseta&

U9,685
13.670

Vendeaot

69.895
1:l.712

MINISTERIO DE COMERCIO
Madrid. 4 de agosto de 1969

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

ORDEN de 9 de julio de 1969 par ta que se auto·
riza la instalación de viveros de cultivo de ostras
en las condiciones que se especifican.

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 4 al ·10 de
agosto de 1969. salvo aviso en contrario:

M_id, 4 de agosto de 1969.

(1) Esta (~otlzaclón E'~ apllcable ps,ta los b1l1etes d.e 10 dólares
USA y denomInacIones superIores.

(2) Esta cotIzación es aplIcable para los b1lletes de 1. 2 Y 6
dólares usA

(3) Esta cotIzación es aplIcable a los b1lletes de 1/2, 1, 5 1 10
llbras Irlandesas. emitidos por el Central Bank of Ireland

(4) On crucelro nuevo equivale a 1.000 cruceIros antiguos.
Esta cotizacIón es aplicable solamente para b1lletes deSde 600

cruceiros antiguos' con la nueva denomtnación en estamp1Ua..

11.58 11,69
sin cotización

11,13 11,24
5,34 5.39
:l,o:l 3.06
0.16 0.17
1,la 1,14

15.08 15.23
0,18 0.19

219,64 220,74

69.61 69.96
69.47 69.96
64.18 64,50

sin cotización
166.01 166.84

16,13 16.21
130.32 131,62

17.33 17.42
10,97 11,08
19,06 19,16
13.40 13.47

9,19 9.24
9,69 9.74

16.38 16,54
268.31 270.99
244.61 245,83

Vend.el1OrComprador

Pesetll8

Billetes correspondientes a las divisas
converttbles admitidas a coti,zacián
en el Mercado espa1Íol:

1 dólar U. S. A.:

1 dirhalll.. . .
100 francos C. F. A. . ............•...•......

1 cruceiro nuevo 14) ..........•.......•....
1 peso mejicano _.......•....
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo ............•................
1 sol peruano .
1 bolívar .
1 peso argentino ...................•.......

lOO dracmas griegos .

~)illete grande (1) ,.••.•••••...•
billete pequeÍlo (2) .•••••••••••.•••••.••
dólar canadiense .
franco francés " ...•..........•....
l1bra esterlina (3) •••.•••••••••••••••••••.

1 franco suizo .
100 francos belgas .

1 marco alemáü ....••••..••...•••..•••••...
100 liras italianas .......•..•..•...............

1 florín holandés ...........•......•........
1 corona Sueca ~ •...............•....
1 corona. danesa .........................•...
1 eorona noruega .
1 marco finlandés ....................•.•...

100 chelines austriacos .
100 escudos portu~ueses .

Ot,-os lrilletes:

Ilrnos Sres: Vistos los expedientes instrUÍdos a instancia
de los señores que se relacionan a continuación, en los que
solicitan la autorización oportuna para instalar viveros de culo
tivo de ostras, y cumplidos en dichos expedientes los tramites
que sefiala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 304).

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General ele Pes
ca. Maritima,. ha tenido a bien acceder a lo solicItado en laa
condiciones siguientes:

Pr1mera.-Las autorizaciones se otorgan en pre<:ario. por el
plazo de diez años. contados a partir de la fecha de publica.
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
y sedm caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del
Reglamento para su explotación.

segu..'1da.-Las instalaciones deberán aJustarse a los planos
y Memoria del expediente. debiendo realizarse en el plazo rnli·
ximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad y
serán fondeados precisamente en las coord~nadas correspon
dientes a los viveros que se conceden y se relacionan a con·
tinuací6n.

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada
una de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin
que el titulaT de la misma tenga derecho a. indemnización
alguna.

Cuarta.-Los (:oncesionarios quedan obligados u observar
cuantos preceptos detenninan los Decretos de 30 de novlembre
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de Jl.l1io
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes
ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de junio de 1962 (<<Ro
letines otlciales del Estado» números 34 y 170, respectivamen·
te), as1 como cuantas disposiciones relacionadas con esta indus
tria se encuentren vigentes.

Quinta.--'-Las ostras cultivadas en estos viveros estaran so
metidas al réilmen de vedas establecido en la Orden ministe
d81 de Comercio de 27 de junio de 1962 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 170) y disposiciones futuras.

Sexta.-EI concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos sobre transmi~iones patrimoniales ínter-vivos y sobre
actos jurídicos d()cumenta.do~. dp. acuerdo con la vigenlR Lt'Y
de reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero número 52 del polígono El Grave A., clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de ]963 (<<Boletin Oficial del
Estado» nÚmero 26), denominado ({Cul'liños 1>l. Concesionario:
Don Gabriel Bea Alfonso.

Lo que comunl.co a VV. 11. pura !'>u conocimiento y efectos.
Dios guarde a' VV. 11. muchos aflos.
Madrid, 9 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Merca.nte,· Leopoldo Boado.

Ihuos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marituna.


